
responsabilidad del jefe de la dependencia en que

obrase el mismo, completo, foliado y en su caso

autentificado. Si el expediente fuera reclamado por

diversos órganos judiciales, la Administración envia-

rá copias autentificadas del original o de la copia que

se conserve (art. 48,4 LJCA).

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de

la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a

tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su

adopción, a cuantos aparezcan como interesados

en dicho expediente, emplazándoles para que pue-

dan personarse como demandados ante este órgano

judicial en el plazo de nueve días. La notificación se

practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que

regule el procedimiento administrativo común.

Incorporando al mismo las notificaciones para

emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado para la vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda Programada de Señalamientos,

para el próximo día 17/01/2013, a las 10:25 horas.

 Asimismo se advierte que el presente oficio le

sirve de emplazamiento y que su personación se

entenderá efectuada por el envío del expediente.

Lo que se hace público para general conocimien-

to, a efectos de comunicación a posibles interesa-

dos.

Melilla a 27 de noviembre de 2012.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

ACUERDO DE COLABORACION

Suscrito entre:

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

Y

LA MEZQUITA ZAWIYA AL ALAWIYA

ACUERDO DE COLABORACIÓN

En Melilla, a  12 de noviembre de 2012

R E U N I D O S

3019.- De una parte, el Sr. D. FRANCISCO

JAVIER MATEO FIGUEROA, Presidente del Pa-

tronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de

Melilla,

Y de otra, el Sr. D. MOHAMEDI MOHAMED

MOHAMEDI, Presidente de la Asociación Cultural

Zawiya Al Alawiya de Melilla, provisto del N.I.F.
45.290.435-P

En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, reconociéndose ambas partes mu-
tua y recíprocamente capacidad para obligarse

mediante el presente Convenio en los términos que

en él se contienen y al efecto,

E X P O N E N

Que ambas partes están especialmente intere-

sadas en el desarrollo turístico de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en la mejora de los servicios que

se prestan a los viajeros que visitan esta Ciudad,

poniendo en valor el patrimonio cultural y religioso

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Que con estos objetivos, ambas partes han

promovido la puesta en marcha del presente con-

venio para incorporar la Mezquita Zawiya Al  Alawiya

en las actuaciones que el Patronato de Turismo de

la Ciudad Autónoma de Melilla está realizando
para la puesta en marcha de un nuevo producto

turístico, consistente en un recorrido religioso por

los templos de culto de las distintas comunidades

que conviven en la Ciudad.

A C U E R D A N

1º- La Mezquita Zawiya Al Alawiya permitirá la
apertura del templo para poder ser visitada por el

público en general, y en particular, por aquellos

turistas que visiten nuestra Ciudad.

2º- Los días previstos de visita se establecen en

cinco (5) días por semana, de domingo a jueves, en

horario de mañana.

3º- La Mezquita Zawiya Al Alawiya, se compro-

mete en disponer de un servicio de informador

durante el periodo de apertura al público, cuya

misión consista en atender a los visitantes, así

como velar por el respeto y decoro que el templo

requiere.
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